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MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

24228 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1994.
de la Dirección General de la Energía. por la
que se publican los precios máximos de venta
al público de ga'solinas y gasóleos. aplicables
en el ámbito de la península e islas Baleares
a partir del día 5 de noviembre de 1994.

Por Orden de 6 de julio de 1990. previo Acuerdo
del Consejo de Ministros de la misma fecha. se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la península e islas
Baleares, modificado posteriormente por Orden de 18
de junio de 1993, previo Acuerdo de la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Económicos. de 17 de
junio de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden.
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:
Desde las cero horas del día 5 de noviembre de 1994

los precios máximos de venta al público en el ámbito
de la península e islas Baleares de los productos que
a 'continuación se relacionan, impuestos incluidos. en
su caso. serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

Pesetas
r>orliuu

24229 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1994.
de la Dirección General de la Energía. por la
que se pub/ican los precios máximos de venta
al público de gasolinas y gasóleos. Impuesto
General Indirecto Canario excluido. aplicables
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias a partir del día 5 de noviembre
de 1994.

Por Orden de 3 de mayo de 1991, previo Acuerdo
del Consejo de Ministros de la misma fecha. se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la Comunidad Autó
noma de Canarias. modificado posteriormente por Orden
de 18 de junio de 1993. previo Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. de
17 de junio de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden.
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:

Desde las cero horas del día 5 de noviembre de 1994
los precios máximos de venta al público en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias de los productos
que a continuación se relacionan. Impuesto Generallndi
recto Canario excluido, serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

Pesetas
por ¡jtro

Gasolina auto 1.0. 97 (súper) 77.8
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) 74.8
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) .. 76.2

El precio de las gasolinas auto para las representa
ciones diplomáticas que. en régimen de reciprocidad.
tengan concedida la exención del Impuesto sobre Hidro
carburos, será el que resulte de restar al precio aplicable.
el tipo del citado impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato
surtidor:

A los precios de los productos a que hace referencia
esta Resolución les serán de aplicación los recargos máxi
mos vigentes establecidos para los mismos por forma
y tamaño de suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 2 de noviembre de 1994.-La Directora gene

ral, María Luisa Huidobro y Arreba.

Gasolina auto 1.0. 97 (súper) ..
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) .
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) .

Gasóleo A .
Gasóleo B .

3. Gasóleo C:

al Entregas a granel a consumidores direc
tos de suministros unitarios en cantidades
iguales o superiores a 3.500 litros .

b) En estación de servicio o aparato surtidor..

109,6
106,2
107,3

Pesetas
por litro

84.0
51.3

Pesetas
por litro

45,5
48,3

2. Gasóleo en estación de servicio o aparato sur
tidor:

Pesotas
por Iitr0

Gasóleo A 57.3

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 2 de noviembre de 1994.-La Directora gene

ral. María Luisa Huidobro y Arreba.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

24230 ORDEN de 28 de octubre de 1994 por la que
se aprueba el Reglamento Técnico de Control
de la Producción y Comercialización de Plan
tones de Hortalizas y Material de Multiplica
ción de Hortalizas distinto de las semillas.

La Directiva 92/33/CEE del Consejo, de 28 de abril
de 1992, relativa a la comercialización de plantones de
hortalizas y de materiales de multiplicación de hortalizas,
distintos de las semillas, se ha transpuesto. parcialmente,
a nuestro derech.o mediante el Real Decreto
2273/1993, de 22 de diciembre, por el que se modifica
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el Reglamento General sobre producción de semillas y
plantas de vivero. Debido a ello. se hace necesario que
dicha Directiva se transponga en su integridad. Igual
mente se deben incorporar la Directiva 93/61/CEE,
de 2 de julio de 1993, por la que se establecen las
fichas que contienen las condiciones que deben cumplir
los plantones y materiales de multiplicación de hortalizas.
distintos de 'Ias semillas, de conformidad con la Directi
va 92/33/CEE; y la Directiva 93/62/CEE, de 5 de julio
de 1993. por la que se establecen las disposiciones de
aplicación para la vigilancia y el control de los provee
dores y establecimientos en el marco de la Directi
va 92/33/CEE.

Por ello, debido a las materias tan específicas que
se regulan en estas Directivas y dada la urgencia de
que sean transpuestas a nuestro derecho. su incorpo
ración se realiza mediante esta Orden.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.

La presente Orden regula la producción y comercia
lización de los plantones de hortalizas y de los materiales
de multiplicación de hortalizas distintos de las semillas,
de los géneros y especies que se citan en el anexo 1,
así como de sus híbridos y de los portainjertos y otras
partes de plantas de otros géneros o especies. o de
sus híbridos. si se injerta o si se debe injertar en ellos
materiales de los géneros o especies citados en el
anexo 1, o de sus híbridos.

Artículo 2.

La presente Orden no se aplicará a los materiales
de multiplicación ni a los plantones de hortalizas, cuando
se demuestre que están destinados a la exportación a
países que no pertenezcan a la Unión Europea. siempre
que se hallen correctamente identificados y adecuada
mente aislados. sin perjuicio de las normas sanitarias
fijadas en el Real Decreto 2071/1993. de 26 de noviem
bre. relativo a las medidas de protección contra la intro
ducción y difusión en el territorio nacional y de la Unión
Europea de organismos nocivos para los vegetales o pro
ductos vegetales, así como para la exportación y tránsito
hacia países terceros.

Artículo 3.

A efectos de la presente Orden se entenderá por:

a) Materiales de multiplicación: Las partes de plan
tas y cualquier material vegetal incluidos los portainjer
tos, destinados a la multiplicación y producción de plan
tas de hortalizas.

b) Plantones: Las plantas enteras y las partes de
plantas, incluido el injerto. destinados a ser plantados
para la producción de hortalizas.

cl Proveedor: Cualquier persona física o jurídica que
ejerza profesionalmente. al menos, una de las actividades
siguientes. en relación con los materiales de multipli
cación o con los plantones de hortalizas: Reproducción.
producción. protección, tratamiento. almacenaje y
comercialización o puesta en el mercado.

d) Comercialización o puesta en el mercado: Man
tener disponible o en almacén, exponer u ofrecer en
venta, vender o entregar a otra persona. sea cual fuere
la forma en que se realice, materiales de multiplicación
o plantones de hortalizas.

e) Organismo oficial responsable:

La Dirección General de Producciones y Mercados
Agrícolas. a través de la Subdirección General del Ins
tituto Nacional de Semillas y P!antas de Vivero, respecto

a la ordenación y coordinación en materia de control
y certificación de semillas y plantas de vivero.

Los órganos competentes de las Comunidades autó
nomas. respecto a la ejecución de las operaciones nece
sarias para el control y certificación correspondiente.

f) Medidas oficiales: Las medidas adoptadas por el
organismo oficial responsable.

g) Inspección oficial: La inspección efectuada por
el organismo oficial responsable.

h) Declaración oficial: La declaración hecha por el
organismo oficial responsable o bajo su responsabilidad.

i) Lote: Una cantidad determinada de elementos de
un único producto de los incluidos en los apartados a)
y b) de este artículo. Identificable por la homogeneidad
de su composición y de su origen. .

j) Laboratorio: Una entidad de derecho público o
privado que efectúe análisis y establezca diagnósticos
correctos que permitan al proveedor controlar la calidad
de la producción.

Artículo 4.

1. En el presente artículo se establecen los requi
sitos que deben cumplir. independiente'mente del sis
tema de multiplicación utilizado. los plantones y el mate
rial de multiplicación de hortalizas que pertenzcan a los
géneros o especies mencionados en el anexo 1, o los
portainjertos de otros géneros o especies. en caso de
que se injerten o deban injertarse en ellos materiales
de uno de los géneros O especies mencionados.

2. El material deberá tener adecuada identidad y
pureza con relación al género o especie de que se trate
y tendrá también una identidad y pureza suficientes en
cuanto a la variedad.

3. El material deberá estar sustancialmente libre de
cualquier defecto que pueda mermar su utilidad como
material de multiplicación o de plantación.

4. El vigor y tamaño del material serán satisfactorios
en relación con su valor de utilización. como material
de multiplicación o de plantación. Además, cuando
corresponda, deberá existir un equilibrio adecuado entre
raíces, tallos y hojas.

5. El referido material deberá cumplir. cuando sea
aplicable, las condiciones fitosanitarias pertinentes esta
blecidas en el Real Decreto 2071/1993.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5
anterior. el material deberá estar sustancialmente libre,
al menos, por observación visual, de organismos nocivos
y enfermedades. o de signos o síntomas de los mismos.
que afecten a la calidad de forma significativa y mermen
la utilidad del material de multiplicación y plantación
de hortalizas y en particular. de los enumerados en el
anexo 11.

7. Todo material que en la fase de cultivo presente
signos o síntomas visibles de los organismos nocivos
a que se refiere el apartado 6 anterior. deberá ser tratado
de forma adecuada en cuanto éstos se ma(lifiesten o,
cuando proceda, deberá ser eliminado.

8. En el caso de los bulbos de chalotas y ajos. deberá
cumplirse, además. que el material de multiplicación pro
ceda directamente de material que en la fase de cultiVO
haya sido inspeccionado y declarado sustancialmente
libre de los organismos nocivos y enfer.medades, y de
signos o síntomas de los mismos, mencionados en el
apartado 6 de este artículo, y en particular de los enu
merados en el anexo 11.

Artículo 5.

1. Los proveedores tomarán las medidas necesarias
para garantizar el cumplimiento de las normas fijadas
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por la presente Orden, en todas las etapas de la pro
ducción y comercialización de los materiales de mul
tiplicación y de los plantones de hortalizas. Con dicha
finalidad, los proveedores, bien por ellos mismos o en
su caso, en colaboración con otro proveedor o con el
organismo oficial responsable. deberán efectuar contro
les que estén basados en los principios siguientes:

a) Identificación de los puntos críticos de su proceso
de producción, en función de los métodos de producción
utilizados. teniendo en cuenta principalmente los que
a continuación se relacionan:

La calidad del material de multiplicación y de plan
tación utilizado para iniciar el proceso de producción.

La siembra. trasplante. enmacetado y plantación del
material de multiplicación y de plantación.

El cumplimiento de las condiciones establecidas en
los artículos 3, 4 Y 5 del Real Decreto 2071/1993.

El plan y método de cultivo.
El cuidado general del cultivo.
Las operaciones de multiplicación.
Las operaciones de recolección.
La higiene.
Los tratamientos.
El envasado.
El almacenamiento.
El transporte.
La administración.

b) Elaboración y puesta en marcha de métodos de
vigilancia y de control. cuando proceda. de los puntos
críticos anteriormente citados, debiendo tener en cuenta:

La disponibilidad y utilización real de dichos métodos
para controlar cada uno de los referidos puntos críticos.

La fiabilidad de los citados métodos.
Su idoneidad para evaluar el contenido de las moda

lidades de producción y comercialización, incluyendo los
aspectos administrativos.

La competencia del personal del proveedor para rea
lizar los controles.

c) Toma de muestras cuando corresponda. las cua
les deberán analizarse, siempre que sea necesario. en
un laboratorio autorizado a tal efecto por el organismo
oficial responsable con objeto de comprobar que cum
plen las normas establecidas en la presente Orden,
debiendo asegurar que:

Las muestras se tomarán durante las distintas fases
del proceso de producción y de acuerdo con la frecuencia
que se establezca por dicho organismo, cuando se com
prueben los métodos de producción al concederse la
autorización del proveedor.

El muestreo se realizará de forma técnicamente
correcta y siguiendo un procedimiento estadísticamente
fiable, teniendo en cuenta el tipo de análisis a efectuar.

Las personas que tomen las muestras serán com
petentes para ello.

d) Anotación por escrito O realizada por algún otro
medio que garantice una conservación duradera de los
datos mencionados en a). b) y cl anteriores y mante
nimiento de un registro de la producción y de la comer
cialización de los plantones y materiales de multiplica
ción que estarán a disposición del organismo oficial res
ponsable. Estos registros así como los documentos que
los acrediten se conservarán durante un período de un
año como mínimo y, .especialmente, contendrán infor
mación completa sobre:

El material comprado para su álmacenamiento o plan
tación en sus instalaciones, en proceso de producción
o expedido a otros.

Cualquier tratamiento químico que haya sido aplicado
al material.

No obstante los proveedores cuya actividad en este
ámbito se limite a la mera distribución de materiales
de multiplicación y de plantones de hOrtalizas producidos
y envasados fuera de su establecimiento, deberán úni
camente llevar un registro o conservar pruebas dura
deras de las operaciones de compra, venta o entrega
de tales productos.

e) Colaborar con el organismo oficial responsaple
en cuanto se refiere a su actividad y al control oficial
correspondiente y especialmente:

Encargarse personalmente o designar otra persona
preparada técnicamente en la producción de estos mate
ríales y en cuestiones fitosanitarias para relacionarse con
dicho organismo.

Efectuar, siempre que sea necesario y en los momen
tos oportunos, inspecciones visuales. en la forma auto-
rizada por el referido organismo. .

Facilitar a las personas facultades para actuar en nom
bre de dícho organismo al acceso a los registros indi
cados en el punto d) anterior y a los correspondientes
documentos, especialmente para fines de inspección o
de muestreo. .

El presente apartado 1 no .se aplicará a los provee
dores cuya actividad en este ámbito se limite a la entrega
de pequeñas cantidades de materiales de multiplicación
y de plantones de hortalizas a consumidores finales no
profesionales.

2. Cuando. como consecuencia de sus propios con
troles o de las informaciones de q4e.dispongan, los pro
veedores comprobasen la presencia de uno o varios de
los organismos nocivos contemplados en el artículo 4
de esta Orden, informarán de ello inmediatamente al
organismo oficial responsable y tomarán las medidas
que éste les indique, o cualquier otra medida necesaria
para reducir el riesgo de diseminación de dichos orga
nismos nocivos. Los proveedores llevarán un registro de
todos los organismos nocivos que hayan aparecido en
sus establecimientos y de todas las medidas que se
hayan adoptado al respecto.

Artículo 6.

1. El organismo oficial responsable concederá la
oportuna autorización a los proveedores y a los labo
ratorios. Para obtener dicha autorización, los proveedo
res de los plantones y de los materiales de multiplicación
de hortalizas, de los géneros y especies incluidos en
la lista que figura en el anexo I de la presente Orden,
presentarán ante los órganos competentes de las Comu
nidades autónomas en las que ejerzan alguna de las
actividades o tengan ubicadas instalaciones propias de
su condición de proveedor. la correspondiente solicitud
de autorización de acuerdo con el procedimiento que
se establezca en cada Comunidad autónoma. sin per
juicio de las competencias atribuidas al Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación para el comercio exte
rior.

Los órganos competentes de las Comunidades autó
nomas procederán a inscribir en el correspondiente
Registro los proveedores autorizados para dichos géne
ros y especies. asignándoles un número de referencia.

Cuando los proveedores sean productores de mate
riales de multiplicación o de plantones de hortalizas. per
tenecientes a los mencionados géneros o especies, su
inscripción en el Registro antes citado supondrá. en su
caso, su baja en el Registro Provisional de Productores
de Plantas de Vivero. creado por Orden de 14 de sep
tiembre de 1972.
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Los referidos órganos competentes de las Comuni
dades autónomas comunicarán a la Dirección General
de Producciones y Mercados Agrícolas (Subdirección
General del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero), las autorizaciones concedidas.

Por dicha Dirección General. se elaborará una 'relación
nacional de proveedores de material de multiplicación
y plantones de hortalizas, en la que se incluirán los pro
veedores registrados en cada Comunidad Autónoma.

2. La vigilancia y el control de los proveedores, esta
bleCimientos y laboratorios. se efectuará con regularidad.
y, al menos, una vez al año. por el organismo oficial
responsable o bajo su responsabilidad, para poder garan
tizar el cumplimiento de las disposiciones de la presente
Orden y en particular las condiciones indicadas en el
artículo 5."

Artículo 7.

1. Los materiales de multiplicación y los plantones
de hortalizas sólo podrán ser comercializados por pro
veedores autorizados y siempre que cumplan los requi
sitos establecidos en el artículo 4.

2. El apartado 1 anterior, no se aplicará, siempre
que se cumpla lo dispuesto en el Real Decreto
2071/1993, a los materiales de multiplicación de hor
talizas y plantones de hortalizas destinados a uno o varios
de los fines siguientes:

a) Pruebas o fines científicos.
b) Labores de selección.
c) Medidas encaminadas a la conservación de la

diversidad genética.

Artículo 8.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2, los
materiales de multiplicación y los plantones de hortalizas
que pertenezcan a los géneros y especies enumerados
en el anexo 1 y que entren también en el ámbito del
Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semi
llas de Plantas Hortícolas. aprobado por Orden de 1 de
julio de 1986. sólo se podrán comercializar cuando per
tenezcan a una variedad admitida. de conformidad con
la normativa relativa al Registro de Variedades Comer
ciales.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2. los
materiales de multiplicación y los plantones de hortalizas
que pertenezcan a generos o especies citados en el
anexo I y que no estén contemplados en el Reglamento
antes citado, sólo podrán comercializarse cuando per
tenezcan a una variedad que esté admitida oficialmente
en, al menos, un Estado miembro de la Unión Europea.

Por lo que se refiere a los procedimientos y forma
lidades relativos a la admisión. a las condiciones de admi
sión y a la selección consérvadora serán aplicables los
requisitos establecidos en la normativa relativa al Regis
tro de Variedades Comerciales.

Artículo 9.

1. Durante el cultivo, así como en el arranque o
la extracción de injertos del material parental. tanto los
materiales de multiplicación como los planto,nes de hor
talizas se mantendrán en lotes separados.

2. Si durante el envasado, el almacenamiento, el
transporte o la entrega. se juntaran o mezclaran mate
riales de multiplicación o plantones de distintas proce
dencias. el proveedor conservará los datos correspon
dientes a la composición del lote y al origen de sus
distintos componentes.

3. El cumplimiento de lo dispuesto en los aparta
dos 1 y 2 anteriores, se comprobará mediante controles
oficiales.

Artículo 10.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2
del artículo 9, los materiales de multiplicación y los plan
tones de hortalizas sólo se comercializarán en lotes sufi
cientemente homogéneos:

2. Los materiales de multiplicación y los plantones
de hortalizas deberán cumplir los requisitos de la pre
sente Orden e ir acompañados de un documento expe
dido por el proveedor, que sea de material adecuado,
que no haya sido usado previamente, y en el que se
indicará la información siguiente:

a) Indicación: «Calidad CEE...
b) Código del Estado miembro.
c) Nombre o código de identificación del organismo'

oficial responsable.
d) Número de registro o de autorización.
e) Nombre del proveedor.
f) Número individual de serie o lote.
g) Fecha de expedición del documento.
h) Número de referencia del lote de semillas, cuando

se trate de plantones procedentes directamente de semi
llas comercializadas con arreglo a la Orden de 1 de julio
de 1986 por la que se aprueba el Reglamento Técnico
de Control y Certificación de Semillas de Plantas Hor
tícolas. Alternativamente, podrá no indicarse este núme
ro de referencia, en cuyo caso estará a disposición del
organismo oficial responsable.

i) Nombre común o. nombre botánico cuando el
material vaya aC9mpañado de un pasaporte fitosanitario
con arreglo a la Orden de 17 de mayo de 1993, por
la que se establece. la normalización de los pasaportes
fitosanitarios destinados a la circulación de determinados
vegetales, productos vegetales y otros objetos dentro
de la Unión Europea. y por la que se establecen los
procedimientos para la expedición de tales pasaportes
y las condiciones y procedimientos para su sustitución.

j) Denominación de la variedad. En el caso de los
porta injertos, denominación de la variedad o su desig
nación.

k) Cantidad.
1) Cuando se trate de importaciones procedentes de

terceros países, el nombre del país de producción.

Si en dicho documento figurara una declaración ofi
cial. ésta deberá distinguirse claramente de los demás
elementos que figuren en el documento.

Este documento deberá ser sustituido cuando la par
tida identificada por el mismo, se divida o se combine
con otra por causas comerciales o cuando sea necesario
proceder a una re!lelección para poder comercializar la
partida, por haberse producido modificaciones que afec
ten a su calidad, en relación con los requisitos y con
diciones establecidas en el artículo 4.

En el nuevo documento del proveedor deberá indi
carse además de los datos mencionados anteriormente,
el nombre del proveedor actual y el del organismo oficial
responsable junto con la palabra «Reenvasado...

3. En el caso de que el material de multiplicación
y los plantones de hortalizas vayan acompañados de
un pasaporte fitosanitario conforme a lo dispuesto en
la citada Orden de 17 de mayo de 1993, éste podrá
constituir, si el proveedor lo desea, el documento expe
dido por el proveedor a que se refiere el apartado 2
anterior. En ese caso, en el citado pasaporte. además,
deberá figurar claramente separada del resto, la siguiente
información: La indicación «Calidad CEE», el organismo
oficial responsable contemplado ,en la presente Orden,
así como la denominación de la variedad. Cuando se
trate de importaciones procedentes de terceros países,
se deberá indicar también el país de producción.
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4. En el caso de un proveedor minorista cuya acti
vidad se. limita exclusivamente al suministro de mate
riales de multiplicación o plantones de hortalizas a un
consumidor final no profesional, la información exigida
en los apartados 2 y 3 anteriores podrá quedar reducida
a los puntos d), -e), i) y j) del apartado 2 anterior.

Artículo 11.

El material de multiplicación y los plantones de hor
talizas producidos en un país tercero. para poder ser
introducidos en España, deberá ofrecer las mismas
garantías, que los producidos en la Unión Europea.

En cuanto a la tramitación y documentación nece
sarias para efectuar importaciones y exportaciones de
dicho material. se aplicará lo dispuesto en el Reglamento
General Técnico de Control y Certificación de Semillas
y Plantas de Vivero, además de lo establecido al respecto
en el Real Decreto 2071/1993.

Artículo 12.

El organismo oficial responsable realizará controles
y toma de muestras durante los procesos de producción
y comercialización de los materiales de multiplicación
y de los plantones de hortalizas. mediante sondeo, con
el fin de verificar que se cumplen los requisitos y con
dicionE;s establecidos en la presente Orden.

Artículo 13.

1. Si durante la vigilancia y el control previstos en
el apartado 2 del artículo 6, o durante la inspección
oficial establecida en el artículo 12, o bien en los ensayos
previstos en el artículo 14, se comprobara que el material
de multiplicación o los plantones de hortalizas no cum
plen los requisitos de la presente Orden. el organismo
oficial responsable tomará todas las medidas adecuadas
para garantizar su conformidad con dichos requisitos,
o bien, si esto no fuera posible, para que se prohíba
la comercialización de dicho material de multiplicación
y de dichos plantones de hortalizas.

2. Si se comprobara que el material de multiplica
ción o los plantones de hortalizas comercializados por
un proveedor determinado no cumplen los requisitos y
condiciones de la presente Orden, por el organismo ofi
cial responsable se-tomarán las medidas apropiadas con
respecto a dicho proveedor. Las posibles infracciones
y sanciones en la producción y comercialización de plan
tones y material de multiplicación de hortalizas se cla
sificarán y aplicarán de acuerdo con lo preceptuado en
la Ley 11/1971, de Semillas y Plantas de Vivero y dis
posiciones complementarias y con carácter subsidiario
con lo establecido en el Real Decreto 1945/1983, de
22 de junio, por el que se regulan las infracciones y
sanciones en materia de defensa del consumidor y de
la producción agroalimentaria.

3. Si se prohibiera a dicho proveedor comercializar
materiales de propagación y plantones de hortalizas, el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación infor
mará de ello a la Comisión de la Unión Europea, y a
los organismos nacionales competentes de los demás
Estados miembros. Se suspenderán estas medidas tan
pronto como se determine, con la debida certeza, que
los materiales de multiplicación o los plantones de hor
talizas destinados a la comercialización por dicho pro
veedor cumplirán en el futuro los requisitos y condiciones
de la presente Orden. .

Artículo 14.

Con objeto de comprobar que el material de mul
tiplicacióh y los plantones de hortalizas producidos o
comercializados en España cumplen los requisitos de
la presente Orden, incluidos los de carácter fitosanitario,
se llevarán a cabo ensayos de poscontrol.

Artículo 15.

Si como consecuencia de una inspecclon oficial se
comprobara que los materiales de multiplicación o los
plantones de hortalizas no pueden ser comercializados
por no cumplir alguna condición de carácter fitosanitario,
el organismo oficial responsable adoptará las medidas
adecuadas para eliminar cualquier riesgo fitosanitario
que pudiera producirse.

Artículo 16.

Los proveedores deberán efectuar una declaración
anual de las cantidades producidas y de las comercia
lizadas de los materiales de multiplicación o plantones
de hortalizas, indicando el género, especie y variedad.
eSPllcificando, además, los destinos de las diferentes par
tidas por Comunidades Autónomas y países, en su caso,
para confeccionar las estadísticas nacionales y facilitar
la información prevista en la normativa comunitaria.

La mencionada declaración deberá enviarse al órgano
competente de la Comunidad Autónoma correspondien
te, el cual remitirá a la Dirección General de Producciones
y Mercados Agrícolas (Subdirección General del Instituto
Nacional de Sernillas y Plantas de Vivero) los datos que
figuran en las citadas declaraciones o, en su caso, una
copia de las mismas.

Disposición final única,

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de octubre de 1994.

, ATIENZA SERNA

limos. Sres. Secretario general de Producciones y Mer
cados Agrarios y Director general de Producciones
y Mercados Agrícolas.
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Q"ñ'"IppI NOCJVOS y FJ!FF!nfMPfJ

- al."rodi..

• APlidic:t-e
- ~it.r~ tatua

- Lept1notar_ ~l1~t.

• ~loidogyne &pp.

- Tetranychidae
- Thy.-nopter., y ~ especial 'ranklin1.ll. occi~lt••-
- FU_roto.- spp.

" L.....illul. t ....d~ f. ~. eyna_
- lthiZOC1:onia aol.-.t

- I"ytht ... .,..

- Sclerotini. aclerotioru.

- V...ti"cill 'tu. app.

• T~ Y .... especial OoK\llIIber _te virvil.. ESIliIPl."t _te v1l"Ua.. I'ote1:D

virus Y y T~cCQ -o..1c virus.
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24231 ORDEN de 28 de octubre de 1994 por la que
se aprueba el Reglamento técnico de Control
de la Producción y Comercialización de los
materiales de reproducción de las plantas
ornamentales y de las plantas ornamentales.

. . La Directiva 91/682/CEE del Consejo. de 19 .de
diCIembre de 1991, relativa a la comercialización de los
materiales de reproducción de las plantas ornamentales
y de plantas ornamentales. se ha traspuesto, parcialmen
te, a nuestro derecho mediante el Real Decreto
2273/1993, de 22 de diciembre. por el que se modifica
el Reglamento General. sobre Producción de Semillas y
Plantas de Vivero. Debido a ello, se hace necesario que
dicha Directiva se transponga en su integridad. igual
mente se deben incorporar las Directivas: 93/49/CEE
de la Comisión. de 23 de junio de 1993. por la que
se establece. la lista referente a las condiciones que
deben cumplir los materiales de reproducción de plantas
ornamentales y las plantas ornamentales, de conformi
dad con la Directiva 91/682/CEE; la 93/63/CEE de la
Comisión, de 5 de julio de 1993, por la que se establecen
las diSposIciones de aplicación para la vigilancia y el
control de los proveedores y establecimientos en el mar
c~ de la Directiva 91 /682/CEE, y 93/78/CEE de la Comi
Slon, de 21 de septiembre de 1993, por la que se esta
blecen dispOSIciones suplementarias de aplicación a las
listas de variedades de materiales de reproducción de

. las plantas ornamentales y de plantas ornamentales ela
boradas por los proveedores con arreglo a la Directiva
91/682/CEE.

Por ello, debido a las materias tan específicas que
se regulan en estas Directivas y dada la urgencia en
qt~e sean traspuestas a nuestro derecho, su incorporll
clan se realiza medIante esta Orden.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.

. 1. L.a presente Orden regula la producción y comer
clallzaclon de los materiales de reproducción de las plan
ta.s ornamentales y de las plantas ornamentales de los
generas y especies siguientes:

Begonia X hiemalis Fotsch.
Citrus (ornamental).

D~ndranthemaX grandiflorum (Ramat.) Kitam.
Dlanthus caryophyllus L. e híbridos.
Euphorbia pulcherrima Wied ex Kletzsch.
Gerbera L.
Gladiolus L.
Lilium L.
Malus Miller (ornamental).
Narcissus L.
Pelargonium L.
Phoenix.
Pinus nigra (ornamental).
Prunus L. (ornamental).
Pyrus L. (ornamental).
Rosa.

2. Asimismo se aplica la presente Orden a los patro
nes de otros géneros o especies, si se injertan en ellos
los materiales de uno de los géneros o especies ante
riormente mencionados.

Artículo 2.

La presente Orden n.o se aplicará a los materiales
de reproducción ni a las plantas ornamentales cuando
se.demuestre que están destinados a la exportación a
paises que no pertenezcan a la Unión Europea, siempre
que estén correctamente identificados como tales y ade
cuadamente aislados, sin perjuicio de las normas sani
tarias fijadas en el Real Decreto 2071/1993, de 26 de
noviembre, relativo a las medidas de protección contra
la introducción y difusión en el territorio nacional y de
la UnIón Europea de organismos nocivos para los vege
tales o,productos vegetales, así como para la exportación
y tránsito hacia países terceros.

Artículo 3.

A los efectos de la presente Orden se entenderá por:

a) Materiales de reproducción: Las semillas, partes
de plantas y cualquier material de plantas destinadas
a la reproducción y producción de plantas ornamentales
y otras plantas para fines ornamentales.

b) Plantas ornamentales: Las plantas que, después
de su comercialización. estén destinadas a ser plantadas
o replantadas.


